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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Junta Electoral de Zona
Córdoba

Núm. 2.736/2023

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CÓRDOBA

INSTRUCCIÓN sobre la concurrencia de excusa en caso de

que la persona designada para formar parte de una mesa electo-

ral haya contratado viajes vacacionales, ya sean familiares o indi-

viduales, con anterioridad a la fecha de convocatoria de las elec-

ciones.

“En fecha 8 de junio de 2023, la Junta Electoral Central en el

ámbito de su facultad de unificación de criterio tal y como dispo-

ne el artículo 27.3 de la Ley Orgánica Electoral General, ha fijado

como criterio que debe ser aplicado por las distintas Juntas Elec-

torales de Zona de España en relación a las posibles excusas de

los miembros de las mesas electoral que sean designados para

las Elecciones Generales del día 23 de julio de 2023, lo siguiente:

“1. Resulta improcedente modificar, con carácter general, la

Instrucción 6/2011, de 28 de abril, sobre interpretación del artícu-

lo 27.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, sobre

impedimentos y excusas justificadas para los cargos de Presiden-

te y Vocal de las Mesas electorales, para añadir una nueva cau-

sa personal que expresamente justifique como excusa la de que

la persona designada para formar parte de una mesa electoral,

haya contratado viajes vacacionales, ya sean familiares o indivi-

duales, con anterioridad a la fecha de convocatoria de las eleccio-

nes.

2. Sin perjuicio de lo anterior, a diferencia de lo ocurrido en

otros procesos electorales, en la presente ocasión concurre la cir-

cunstancia extraordinaria de que la fecha de celebración (23 de

julio) coincide de lleno con la fase en la que, dentro del ciclo

anual, son usuales los desplazamientos propios del periodo esti-

val, dado que las propias Administraciones Públicas, las empre-

sas o los centros educativos, entre otros, concentran en los me-

ses de verano la programación de su etapa vacacional a la que

los ciudadanos adaptan razonablemente sus previsiones. Por

consiguiente, exclusivamente en el presente proceso electoral,

las Juntas Electorales de Zona competentes deberán valorar, a

los efectos previstos en el artículo 27.3 de la LOREG, la viabili-

dad de la excusa consistente en que el día de la jornada electoral

coincida con un desplazamiento o estancia de carácter vacacio-

nal que haya ocasionado contrataciones anteriores a la convoca-

toria de las elecciones, y cuya cancelación ocasione un perjuicio

económico o un trastorno grave al solicitante.

A la hora de valorar la posibilidad de que prosperen las excu-

sas de este tipo, la Junta Electoral de Zona competente tendrá en

cuenta especialmente:

Las dificultades objetivas que ello pudiera comportar para la in-

tegración plena de las mesas de su demarcación, como criterio

principal que debe prevalecer en todo caso.

-Que el interesado deberá acreditar documentalmente la debi-

da antelación del contrato, así como el perjuicio económico o tras-

torno grave alegados.

De este acuerdo se dará traslado a las Juntas Electorales Pro-

vinciales en orden a su conocimiento y remisión a las Juntas

Electorales de Zona para su aplicación”.

A la vista de lo expuesto esta Junta Electoral de Zona de Cór-

doba en orden a procurar la mayor certidumbre posible a los ciu-

dadanos para que en su caso puedan adaptar sus planes vaca-

cionales y tomar sus decisiones de la mejor manera posible,

acuerda lo siguiente:

1º. Que en base al acuerdo de la JEC transcrito, única y exclu-

sivamente se van a tomar en consideración excusas relaciona-

das con la contratación de viajes, siempre y cuando se acredite

de forma fehaciente mediante los documentos que se consideren

oportunos, que los viajes contratados lo han sido en fecha ante-

rior al 30 de mayo de 2023 o ese mismo día 30 de mayo.

2º. Que no se considerará como excusa admisible la estancia

el día de las elecciones en un alojamiento vacacional siempre que

dicho alojamiento se encuentre a 250 km o menos de la ciudad

de Córdoba, sea cual sea la fecha de contratación de dicho aloja-

miento.

3º. Que no se considerará como excusa admisible la estancia

el día de las elecciones en una segunda residencia(propia o fami-

liar) sea cual sea el lugar en el que esta se encuentre.

Igualmente se advierte por esta Junta, que no acudir a los lla-

mamientos de las mesas electorales supone incurrir en un posi-

ble delito electoral del artículo 143 de la LOREG que puede estar

penado con pena de prisión de hasta un año. En base a ello, y

para seguir un principio de justicia, esta Junta Electoral va a ser

extremadamente celosa en la persecución de aquellas personas

que no cumplan con los llamamientos a las mesas electorales no

solo por ser una obligación legal el hacerlo, sino como se ha ex-

puesto para que aquellas personas responsables que cumplan

con el deber cívico de composición de las mesas, por muy peno-

so que sea hacerlo en las citadas fechas, no vean como otros ciu-

dadanos que no cumplen dicho deber no obtienen ningún castigo

por ello”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 apartado 6

de la LOREG publíquese la presente en el Boletín Oficial de la

Provincia para conocimiento general, así como póngase en cono-

cimiento de los medios de comunicación para su difusión.

Córdoba, 23 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Secretario, Juan Calzado Juliá.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural
Dirección General de Infraestructuras del Agua

Núm. 2.520/2023

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAES-

TRUCTURAS DEL AGUA, por el que se abre un periodo de infor-

mación pública sobre el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE

VERTIDOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE ALBEN-

DÍN. T.M. BAENA. (CÓRDOBA), cuyas obras se desarrollarán en

el término municipal de Baena (Córdoba), a los efectos siguien-

tes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afeccio-

nes, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, Decreto-Ley

3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007,

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de An-

dalucía, 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 8/1997,
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de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia

tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía

y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pú-

blica y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan

medidas excepcionales en materia de sanidad animal, Ley

3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión

Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sani-

dad Animal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la Autorización del organismo competente pa-

ra ejecución de las obras en dominio público hidráulico, conforme

el artículo 52.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico,

aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se tras-

ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-

mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de

2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 21 de

noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competen-

cias en órganos directivos de la Consejería, y de acuerdo con el

Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la Es-

tructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y

Desarrollo Rural, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014,

de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

PRIMERO. La apertura de un periodo de información pública,

en el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

con la denominación: PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y PROYECTO BÁSICO DE LA EDAR DE ALBENDÍN. T.M.

BAENA. (CÓRDOBA) promovido por: CONSEJERÍA DE AGRI-

CULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL en el proce-

dimiento de aprobación definitiva del proyecto.

SEGUNDO. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y Diario de máxima difu-

sión provincial, del presente Acuerdo, a fin de que durante el pla-

zo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su

publicación, se puedan realizar las alegaciones que se conside-

ren pertinentes.

TERCERO. Durante el periodo de información pública la docu-

mentación estará disponible para su consulta en la página web de

la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, a

través de la url:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguay-

desarrollorural/servicios/participacion/todos-documentos.html, así

como en las dependencias administrativas de la Delegación Terri-

torial sita en: Calle Tomás de Aquino s/n, Edificio Servicios Múlti-

ples, 4ª – 6ª plantas, 14004, Córdoba y en el Ayuntamiento de

Baena en PL. Constitución 1, 14850. Baena. Córdoba (Ayunta-

miento Albendín, Pl. Andalucía, 14859), en todos los casos en ho-

rario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festi-

vos.

CUARTO. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del ór-

gano que adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito

en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro

Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier

registro de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarro-

llo Rural, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin per-

juicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Sevilla, (según firma electrónica)

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA

Y DESARROLLO RURAL

P.D. Orden de 21 de noviembre de 2022

(BOJA nº 227, de 25/11/22)

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA

Fdo. Álvaro Real Jiménez

Sevilla, 29 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Director General de Infraestructuras del Agua, Álvaro Real Jimé-

nez.
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Núm. 2.560/2023

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAES-

TRUCTURAS DEL AGUA, por el que se abre un periodo de infor-

mación pública sobre el PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE

VERTIDOS Y DEPURACIÓN DEL NÚCLEO DE JAUJA (TM DE

LUCENA, CÓRDOBA), con clave A5.314.1073/2111, cuyas obras

se desarrollarán en el término municipal de Lucena (Córdoba), a

los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afeccio-

nes, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio,

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, Decreto-Ley

3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007,

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de An-

dalucía, 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 8/1997,

de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia

tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía

y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pú-

blica y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan

medidas excepcionales en materia de sanidad animal, Ley

3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión

Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sani-

dad Animal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la Autorización del organismo competente pa-

ra ejecución de las obras en dominio público hidráulico, conforme

el artículo 52.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico,

aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se tras-

ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-

mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de

2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 21 de

noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competen-

cias en órganos directivos de la Consejería, y de acuerdo con el

Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la es-

tructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesa, Agua y

Desarrollo Rural, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014,

de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

PRIMERO. La apertura de un periodo de información pública,

en el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

con la denominación: PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTI-

DOS Y DEPURACIÓN DEL NÚCLEO DE JAUJA (TM DE LUCE-

NA, CÓRDOBA), promovido por: CONSEJERÍA DE AGRICULTU-

RA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL en el procedimien-

to de aprobación definitiva del proyecto.

SEGUNDO. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y Diario de máxima difu-

sión provincial, del presente Acuerdo, a fin de que durante el pla-

zo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su

publicación, se puedan realizar las alegaciones que se conside-

ren pertinentes.

TERCERO. Durante el periodo de información pública la docu-

mentación estará disponible para su consulta en la página web de

la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, a

través de la url:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguay-

desarrollorural/servicios/participacion/todos-documentos.html, así

como en las dependencias administrativas de la Delegación Terri-

torial sita en: Calle Tomás de Aquino s/n, Edificio Servicios Múlti-

ples, 4ª – 6ª plantas, 14004, Córdoba y en el Ayuntamiento de Lu-

cena en PL. Nueva 1, 14900. Lucena. Córdoba (Delegación de

Jauja en Ronda s/n 14911, Jauja. Córdoba), en todos los casos

en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días

festivos.

CUARTO. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del ór-

gano que adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito

en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro

Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier

registro de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarro-

llo Rural, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin per-

juicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Sevilla, (según firma electrónica)

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA

Y DESARROLLO RURAL

P.D. Orden de 21 de noviembre de 2022

(BOJA nº 227, de 25/11/22)

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA

Fdo. Álvaro Real Jiménez

Sevilla, 29 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Director General de Infraestructuras del Agua, Álvaro Real Jimé-

nez.
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Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fon-
dos Europeos, y de Industria, Energía y Minas en Cór-
doba

Núm. 2.594/2023

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA

CONSEJERÍA ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EURO-

PEOS Y DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MI-

NAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PRE-

VIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUC-

CIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE DISTRIBUCIÓN EN

ALTA TENSIÓN.

Expdte. AT 46/20

ANTECEDENTES

PRIMERO: La entidad Edistribución Redes Digitales SLU solici-

ta ante esta Delegación la Autorización Administrativa y Autoriza-

ción Administrativa de Construcción para las instalaciones eléctri-

cas de alta tensión recogida en el proyecto denominado: Nueva lí-

nea de media tensión a 25 kV entre el apoyo A547544 y el apoyo

A350881 para cierre de las líneas denominadas "Montoro_1" y

"Montoro_2" sito en Paraje “La Rosa” y Paraje “Venabla”, en el

término municipal de Montoro (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22,

de 2 de febrero de 2011) y el Decreto-Ley 26/2021, de 14 de di-

ciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación admi-

nistrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía, (BOJA nº 241, de 17 de diciembre de

2021), en este sentido fue realizada la información pública del

proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 68, de

8 de abril de 2022, sin recibirse alegaciones en el plazo regla-

mentario establecido.

TERCERO: Remitidas consultas de acuerdo con lo indicado en

el artículo 127 del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, al

Excelentísimo Ayuntamiento de Montoro (Córdoba) y a los distin-

tos organismos afectados por la instalación, no han manifestado

oposición o condicionados al mismo.

CUARTO: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable, refe-

rente a la Autorización Administrativa Previa y Aprobación Admi-

nistrativa de Construcción al proyecto, suscrito por técnico com-

petente y visado por el correspondiente colegio profesional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 4/2023, de 11 de abril, por el que se modifica el De-

creto del Presidente 10/2022, el Decreto 300/2022, de 30 de

agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de di-

ciembre, por el que se regula la organización territorial provincial

de la Administración de la Junta de Andalucía, de 25 de julio, so-

bre reestructuración de Consejerías. así como la Resolución de

11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la

que se delegan determinadas competencias en los órganos direc-

tivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Energía de esta Delegación, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción a Edistribución Redes Digitales SLU

para la reforma de las instalaciones, y cuyas principales caracte-

rísticas se describen a continuación:

Línea eléctrica.

Emplazamiento: Parajes La Rosa y Venabla. Polígono 14, par-

celas 145 y 9018 y Polígono 15, parcelas 138, 121,300, 9006,

123, 126, 131, 130,129,128,161 y 147.

Termino municipal: Montoro (Córdoba)

Tensión (kV): 25.

Origen: Apoyo A547544 de la línea Montoro_1.

Final: Apoyo A350881 de la línea Montoro_2.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km): 1,345.

Conductores: 94 AL1/22 ST1A.

Otras: Adecuación a tipo de apoyos frecuentados. el apoyo

existente A547544,el apoyo nuevo 01 y el apoyo existente

A350881. Instalación de seccionadores unipolares en el apoyo

01.

Esta Autorización Administrativa Previa y Autorización Adminis-

trativa de Construcción se concede de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se

regula las actividades de transporte, distribución, comercializa-

ción, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-

nes de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en

el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y

con los anexos presentados, según con las variaciones que en su

caso se soliciten y autoricen.

2. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente resolución.

5. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación, a efectos de su reconoci-

miento definitivo y la extensión, en su caso, de la resolución de

explotación. Se adjuntará a la solicitud el certificado de dirección
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final de obra suscrito por técnico competente visado por el cole-

gio profesional correspondiente o en su defecto, la declaración-

responsable del técnico competente de los trabajos profesionales

y el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que ha

ejecutado la instalación.

6. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

7. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en la misma.

8. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Energía

Fdo. Ángel Antonio Bravo Molina

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Industria, Energía y Minas en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación/noti-

ficación de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artícu-

lo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración

de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

y de Industria, Energía y Minas de Córdoba, Agustín López Ortiz.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 2.575/2023

Que mediante Resolución de esta Alcaldía se ha delegado la

competencia para la celebración de Matrimonio Civil de los con-

trayentes con DNI nº 30.527.428B y DNI nº 39.165.368W para el

próximo día 10/06/2023, a las 13,00 horas, en la Concejal de es-

te Ayuntamiento DOÑA BEATRIZ DELIS RODRÍGUEZ.

Y lo anterior de conformidad al artículo 21.3 de la Ley 7/1985,

reguladora de las Bases de Régimen Local. 43.3 y ss del RD

2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley 35/1994, de

23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de

autorización del matrimonio civil por los alcaldes y la Instrucción

de la Dirección General de 26 de enero de 1995, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.

Almodóvar del Río, 8 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.719/2023

DECRETO. Constituida la nueva Corporación Municipal el pa-

sado día 17 de junio de 2023 y dentro del ejercicio de potestad de

autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local es-

ta Administración se va a estructurar bajo la dirección de la Alcal-

día-Presidencia en cinco grandes Áreas: Bienestar Social, Ha-

cienda y Desarrollo Económico, Presidencia, Cultura, Turismo y

Promoción de la Ciudad y Transición Ecológica y Desarrollo Sos-

tenible.

Para llevar a cabo las líneas de actuación y desarrollo de las ci-

tadas Áreas, y con el fin de facilitar las tareas del Equipo de Go-

bierno esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere el

artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local y el artículo 43 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 26 de noviembre:

RESUELVE:

A. NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE

Se nombra PRIMER TENIENTE DE ALCALDE a don FRAN-

CISCO VIZCAÍNO BAREA al que le corresponderá asumir las

funciones señaladas en el artículo 47 del Reglamento citado.

Se nombra asimismo SEGUNDA TENIENTE DE ALCALDE a

doña CRISTINA VIDAL RUIZ, que asumirá las funciones que co-

rrespondan por sustitución del primer Teniente de Alcalde.

Para asumir las funciones que a los anteriores correspondan en

casos de ausencia, vacante o enfermedad se nombra TERCER

TENIENTE DE ALCALDE a doña ALMEDUNA SEVILLANO ES-

PEJO.

DELEGACIÓN DE FIRMA. A fin de agilizar el despacho admi-

nistrativo diario y mejorar una respuesta rápida a las demandas

ciudadanas, por orden del nombramiento indicado, esta Alcaldía

delega en los Tenientes de Alcalde su firma en todos aquellos

certificados y asuntos de trámite diario que desde Secretaria se

sometan para tal fin.

B. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS DE LA ALCALDÍA

Se nombran los siguientes DELEGADOS/AS de esta Alcaldía

en las Áreas y Servicios que se indican:

-Delegado Área de Presidencia, Gobernación movilidad y apar-

camientos, Comunicación Institucional y Nuevas Tecnologías, y

Unidad de Servicios: Don José Andrés García Malagón.

-Delegado de Personal, Servicios Sociales y Zonas de Trans-

formación Social y Vivienda Social y Mayores: Don Francisco Viz-

caíno Barea.

-Delegado de Centro Histórico, Memoria Democrática, Transpa-

rencia y Parques y Jardines: Don Antonio David Bazuelo Roldán.

-Delegada de Hacienda, Desarrollo Económico y Formación pa-

ra el Empleo, Subvenciones, Patrimonio y Contratación Adminis-

trativa: Doña Almudena Sevillano Espejo.

-Delegada de Participación Ciudadana, Comercio, Mercados,

Cementerio y Limpieza Viaria: Doña Antonia Peña Párraga.

-Delegada de Educación, Cultura, Turismo y Promoción de la

Ciudad: Doña Ana Cruz Roldán.

-Delegada de Medio Ambiente, Transición ecológica, Desarro-

llo Sostenible y Bienestar Animal: Doña Cristina Vidal Ruiz.

-Delegado de Deportes, Festejos y Juventud: Don José Domin-

go Castro Ruiz.

-Delegada de Igualdad, Salud, Consumo y Diversidad Funcio-

nal: Doña Josefa García Vergara.

Sin perjuicio de las facultades que conserva esta Alcaldía co-

mo órgano delegante las delegaciones anteriormente indicadas

son genéricas y se referirán a las áreas de trabajo municipal y

materias que se reseña, abarcando tanto la facultad de dirigir los

servicios correspondientes como de gestionarlos en general, in-
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cluida además la facultad de resolver actos administrativos que

afecten a terceros mediante resoluciones motivadas.

Sin perjuicio de la entrada en vigor de estos nombramientos

desde este mismo día, dése cuenta al Pleno de la Corporación en

la primera sesión que celebre con independencia de la publicidad

pertinente.

Se adjunta anexo de la estructura del gobierno municipal.

Baena, 19 de junio de 2023. La Alcaldesa, firma ilegible.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 2.676/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000680, de 19 de junio

de 2023, se ha dictado resolución definitiva del proceso selectivo

para una plaza de conductor de retroexcavadora, de naturaleza

laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización de

empleo temporal, Decreto que se inserta a continuación:

DECRETO. 

VISTA la propuesta de nombramiento del Tribunal calificador,

de fecha 8 de mayo de 2023, en relación con el proceso de selec-

ción para proveer una plaza de conductor de retroexcavadora, de

naturaleza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabi-

lización de Empleo Temporal; por la que se traslada a esta Alcal-

día propuesta de nombramiento de don Juan Sánchez Pacheco

(***1267**) como personal laboral fijo, para ocupar la referida pla-

za, por ser el aspirante que mayor puntuación acumulada presen-

ta en la plaza objeto de la convocatoria de conformidad con las

Bases Generales reguladoras del proceso y las Bases específi-

cas, publicadas ambas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba 243, de 22/12/2022.

CONSIDERANDO que dicha propuesta ha estado expuesta al

público en el Tablón de Edictos electrónico de este Ayuntamiento

desde el 8 de mayo de 2023 al 9 de junio de 2023; no constando

la presentación de recurso de alzada contra la misma en el plazo

legal otorgado para ello.

CONSIDERANDO la presentación y cumplimiento en el plazo

otorgado, de los requisitos exigidos en la base 10.5 de las Bases

Generales reguladoras del proceso selectivo, por el aspirante pro-

puesto.

VISTO lo contenido en las bases 10.3 y 11 de las Bases Gene-

rales reguladoras del proceso selectivo; en relación a la aproba-

ción de la resolución definitiva de la propuesta y posterior nom-

bramiento y formalización de contrato/incorporación al servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 h) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la resolución definitiva del proceso selecti-

vo para una plaza de conductor de retroexcavadora de naturale-

za laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización

de empleo temporal, siendo por orden de puntuación la siguiente:

Aspirante que aprueba, supera y propuesta para nombramien-

to:

DON JUAN SÁNCHEZ PACHECO (***1267**)

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTUACIÓN TOTAL

JUAN SÁNCHEZ PACHECO ***1267** 100,00

SEGUNDO. Nombrar como personal laboral fijo para ocupar la

referida plaza, de la plantilla del Ayuntamiento de Benamejí, a

don Juan Sánchez Pacheco (***1267**).

TERCERO. Notificar la presente Resolución al trabajador nom-

brado, comunicándole que, en el plazo de un mes, se procederá a

la formalización del contrato fijo.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la

Provincia y el tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento.

QUINTO. La presente resolución es definitiva en vía administra-

tiva y contra la misma podrá interponerse potestativamente recur-

so de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día há-

bil siguiente al de la notificación (publicación), o bien directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en

Córdoba, y ello con independencia de cualquier otro que los inte-

resados estimasen oportuno a su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Benamejí, 20 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Núm. 2.678/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000688, de 20 de junio

de 2023, se ha dictado resolución definitiva del proceso selectivo

para una plaza de oficial de mantenimiento, de naturaleza laboral,

incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización de empleo

temporal, Decreto que se inserta a continuación:

DECRETO

VISTA la propuesta de nombramiento del Tribunal calificador,

de fecha 8 de mayo de 2023, en relación con el proceso de selec-

ción para proveer UNA PLAZA DE OFICIAL DE MANTENIMIEN-

TO, de naturaleza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de

Estabilización de Empleo Temporal; por la que se traslada a esta

Alcaldía propuesta de nombramiento de DON JUAN ACERO RA-

MÍREZ (***2896**) como personal laboral fijo, para ocupar la refe-

rida plaza, por ser el aspirante que mayor puntuación acumulada

presenta en la plaza objeto de la convocatoria de conformidad

con las Bases Generales reguladoras del proceso y las Bases es-

pecíficas, publicadas ambas en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba 243, de 22/12/2022.

CONSIDERANDO que dicha propuesta ha estado expuesta al

público en el Tablón de Edictos electrónico de este Ayuntamiento

desde el 8 de mayo de 2023 al 9 de junio de 2023; no constando

la presentación de recurso de alzada contra la misma en el plazo

legal otorgado para ello.

CONSIDERANDO la presentación y cumplimiento en el plazo

otorgado, de los requisitos exigidos en la base 10.5 de las Bases

Generales reguladoras del proceso selectivo, por el aspirante pro-

puesto.

VISTO lo contenido en las bases 10.3 y 11 de las Bases Gene-

rales reguladoras del proceso selectivo; en relación a la aproba-

ción de la resolución definitiva de la propuesta y posterior nom-

bramiento y formalización de contrato/incorporación al servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 h) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
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HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la resolución definitiva del proceso selecti-

vo para UNA PLAZA DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO de natu-

raleza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabiliza-

ción de empleo temporal, siendo por orden de puntuación la si-

guiente:

Aspirante que aprueba, supera y propuesta para nombramien-

to:

DON JUAN ACERO RAMÍREZ (***2896**)

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TOTAL

JUAN ACERO RAMÍREZ ***2896** 100,00

SEGUNDO. Nombrar como personal laboral fijo para ocupar la

referida plaza, de la plantilla del Ayuntamiento de Benamejí, a

DON JUAN ACERO RAMÍREZ (***2896**).

TERCERO. Notificar la presente Resolución al trabajador nom-

brado, comunicándole que, en el plazo de un mes, se procederá a

la formalización del contrato fijo.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la

Provincia y el tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento.

QUINTO. La presente resolución es definitiva en vía administra-

tiva y contra la misma podrá interponerse potestativamente recur-

so de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día há-

bil siguiente al de la notificación (publicación), o bien directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en

Córdoba, y ello con independencia de cualquier otro que los inte-

resados estimasen oportuno a su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Benamejí, 20 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Carmen Lara Estepa.

Núm. 2.679/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000682, de 19 de junio

de 2023, se ha dictado resolución definitiva del proceso selectivo

para CINCO PLAZAS DE LIMPIADOR/A, de naturaleza laboral,

incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización de empleo

temporal, Decreto que se inserta a continuación:

DECRETO

VISTA la propuesta de nombramiento del Tribunal calificador,

de fecha 8 de mayo de 2023, en relación con el proceso de selec-

ción para proveer CINCO PLAZAS DE LIMPIADOR/A, de natura-

leza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal; por la que se traslada a esta Alcaldía

propuesta de nombramiento de DOÑA DOLORES JIMÉNEZ AR-

TACHO (***1267**), DOÑA CARMEN ADALID PINO (***2354**),

DOÑA MARÍA TERESA RODRÍGUEZ PACHECO (***6781**),

DOÑA ISABEL ROSAS GÓMEZ (***1122**) y DOÑA CONSUE-

LO TORRES GRANADOS (***0814**), como personal laboral fijo,

para ocupar las referidas plazas, por ser las aspirantes que ma-

yor puntuación acumulada presentan en las plazas objeto de la

convocatoria, de conformidad con las Bases Generales regulado-

ras del proceso y las Bases específicas, publicadas ambas en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 243, de 22/12/2022.

CONSIDERANDO que dicha propuesta ha estado expuesta al

público en el Tablón de Edictos electrónico de este Ayuntamiento

desde el 8 de mayo de 2023 al 9 de junio de 2023; no constando

la presentación de recurso de alzada contra la misma en el plazo

legal otorgado para ello.

CONSIDERANDO la presentación y cumplimiento en el plazo

otorgado, de los requisitos exigidos en la base 10.5 de las Bases

Generales reguladoras del proceso selectivo, por las aspirantes

propuestas.

VISTO lo contenido en las bases 10.3 y 11 de las Bases Gene-

rales reguladoras del proceso selectivo; en relación a la aproba-

ción de la resolución definitiva de la propuesta y posterior nom-

bramiento y formalización de contrato/incorporación al servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 h) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la resolución definitiva del proceso selecti-

vo para CINCO PLAZAS DE LIMPIADOR/AS de naturaleza labo-

ral, incluida en la OEP 2022, en el Plan de Estabilización de em-

pleo temporal, siendo por orden de puntuación la siguiente:

Aspirantes que aprueban, superan y propuesta para nombra-

miento:

A jornada completa:

DOÑA DOLORES JIMÉNEZ ARTACHO (***1267**).

DOÑA CARMEN ADALID PINO (***2354**).

DOÑA MARÍA TERESA RODRÍGUEZ PACHECO (***6781**).

DOÑA ISABEL ROSAS GÓMEZ (***1122**).

A media jornada:

DOÑA CONSUELO TORRES GRANADOS (***0814**).

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TOTAL

DOLORES JIMENEZ ARTACHO ***1267** 100,00

CARMEN ADALID PINO ***2354** 100,00

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ PACHECO ***6781** 100,00

ISABEL ROSAS GÓMEZ ***1122** 100,00

CONSUELO TORRES GRANADOS ***0814** 70,00

SEGUNDO. Nombrar como personal laboral fijo para ocupar las

referidas plazas, de la plantilla del Ayuntamiento de Benamejí, a

DOÑA DOLORES JIMÉNEZ ARTACHO (***1267**), DOÑA CAR-

MEN ADALID PINO (***2354**), DOÑA MARÍA TERESA RODRÍ-

GUEZ PACHECO (***6781**), DOÑA ISABEL ROSAS GÓMEZ

(***1122**) y DOÑA CONSUELO TORRES GRANADOS

(***0814**).

TERCERO. Notificar la presente Resolución a las trabajadoras

nombradas, comunicándole que, en el plazo de un mes, se proce-

derá a la formalización del contrato fijo.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la

Provincia y el tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento.

QUINTO. La presente resolución es definitiva en vía administra-

tiva y contra la misma podrá interponerse potestativamente recur-

so de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día há-

bil siguiente al de la notificación (publicación), o bien directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en

Córdoba, y ello con independencia de cualquier otro que los inte-

resados estimasen oportuno a su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Benamejí, 20 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Carmen Lara Estepa.
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Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 2.731/2023

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

RESULTANDO. Que por Resolución de la Alcaldía nº

2023/00000178, de 17 de marzo de 2023, se aprueba Rectifica-

ción de las bases aprobadas por Resolución de 9 de diciembre de

2022, donde aprueban las bases y la convocatoria de las plazas

integrantes del proceso de estabilización incluido en la Oferta ex-

cepcional de Empleo Público, para la Estabilización del Empleo

Temporal regulada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la temporalidad en el Empleo Público, en

relación con una plaza de funcionario Escala Administrativa Su-

bescala de Gestión.

RESULTANDO. Que tras la publicación del anuncio de la cita-

da convocatoria en el Boletín Oficial de Estado nº 123, de 24 de

mayo de 2023, ha finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de las que ri-

gen la convocatoria,

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, de la plaza ofertadas, con indicación

en este caso de las causas determinantes de la exclusión:

UNA PLAZA DE FUNCIONARIO ESCALA ADMINISTRATIVA

SUBESCALA DE GESTIÓN

ADMITIDOS:

Nº DE ORDEN
PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO
NOMBRE DNI

1 CANTERO ACEITUNO MANUEL **0265***

EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO. Conceder a los/as aspirantes un plazo de diez días

hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-

sente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para alegar

lo que consideren oportuno.

TERCERO. Que se proceda a la publicación de la lista prece-

dente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el Ta-

blón de Anuncios de este Ayuntamiento así como en la Sede

Electrónica de la Entidad.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a

fecha de firma electrónica. Por la Secretaría-Intervención, se to-

ma razón, para su transcripción en el libro de Resoluciones, a los

efectos de garantizar su integridad y autenticidad (Artículo 3.2 RD

128/2018, de 16 de marzo).

Doña Mencía, 23 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.760/2023

Título: BASES QUE HAN DE REGIR LA VII CONVOCATORIA

DE LOS CONCURSOS DE CARTELES, POESÍA Y FOTOGRA-

FIA, CON MOTIVO DE LA FERIA EN HONOR A SANTO DOMIN-

GO DE GUZMÁN, JAUJA 2023.

BDNS (Identif.) 704963

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/704963)

VII CONCURSO DE CARTELES DE FERIA EN HONOR A

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN JAUJA 2023

BASES

El objeto de este concurso es la selección del cartel que repre-

sentará la “FERIA DE JAUJA 2023”.

El tema del cartel ha de tener contenido festivo y relacionado

con la Feria de Jauja. En él deberá figurar la siguiente inscripción

“Feria en Honor a Santo Domingo de Guzmán, Jauja 2023 del 2

al 6 de Agosto”, también deberá contar con el logotipo de la dele-

gación de la Alcaldía en Jauja.

Cada autor solo podrá presentar una única obra.

Se podrá utilizar cualquier técnica pictórica manual o por orde-

nador, sin introducir elementos en relieve. Los trabajos de técni-

ca pictórica manual deberán ser presentados, en soporte rígido y

en formato de 420x297 mm, en sentido vertical. Los trabajos en

soporte digital deberán tener una calidad de 300 ppp y orienta-

ción vertical en dimensiones A3 y B5.

La solicitud deberá ser presentada en el Ayuntamiento de Luce-

na o en la Delegación de Jauja, por algunos de los medios previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Los originales deberá

acompañarse de un sobre cerrado sin otra indicación que el título

de la obra, constando en su interior los siguientes datos: nombre

y apellidos, edad, dirección y teléfono del autor/a.

Junto con la documentación detallada en el punto anterior, el

interesado debe acompañar obligatoriamente una Declaración

responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones

para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, con-

forme a lo dispuestos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como de que no re-

cibe ayudas para la misma finalidad y que se halla al corriente en

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-

dad Social y la Hacienda Municipal sin perjuicio de las comproba-

ciones que pueda realizar el Ayuntamiento de oficio a las cuales

se autoriza al participar en este concurso.

Se concederá un único premio dotado de 100 euros y diploma

acreditativo.

El Jurado Calificador estará compuesto por:

1 Representante de la Asociación Juvenil Esto es Jauja.

1 Representante de la Asociación de Vecinos de Jauja.

1 Representante de la Asociación de Mujeres Xaunil de Jauja.

1 Técnico del Ayuntamiento de Lucena, con voz pero sin voto,

que hará las funciones de secretaria.

Ningún miembro del Jurado podrá presentar trabajos.

El Jurado seleccionará el cartel ganador. El fallo será inapela-

ble, pudiéndose declarar desierto el premio. De todo lo actuado

deberá levantarse acta, proponiendo a la Junta de Gobierno Lo-

cal la persona ganadora y la concesión del premio, para que

adopte Resolución al respecto. Tras la Resolución se publicará

anuncio de la misma en el Tablón de Edictos Municipal de la Se-

de Electrónica y en las redes sociales de la Delegación de la Al-

caldía en Jauja que contendrá el nombre de la persona ganadora;

además, se comunicará personalmente por correo electrónico o

teléfono.

A todos los concursantes que lo deseen, se le extenderá en el

Ayuntamiento un recibo acreditativo de haber presentado la obra

en tiempo y forma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 26, 43 y 48 del

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
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aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, el

autor del cartel cederá en exclusiva todos los derechos de explo-

tación del mismo al Ayuntamiento de Lucena, pudiéndose ser ex-

hibidos en espacios públicos o cualquier otro que se considere

oportuno por parte del Ayuntamiento de Lucena.

La presentación de la solicitud de participación conllevará la

aceptación expresa de lo dispuesto en el apartado anterior, sin

perjuicio de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del

RDL 1/1996 antes citado, se formalice la cesión de los derechos

de explotación por escrito con el autor premiado.

Asimismo, la cesión aquí contemplada lo será a título gratuito,

no pudiendo exigir el autor del cartel al Ayuntamiento de Lucena

ningún tipo de compensación económica por el ejercicio de los

derechos cedidos, salvo el derecho de participación previsto en el

artículo 24 del RDL 1/1996.

Los carteles de los participantes no premiados podrán ser reti-

rados por sus autores.

El plazo de presentación de instancias será de 5 días a contar

desde el siguiente al de la publicación de las presente bases en el

Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de la Base Nacional

de Datos de Subvenciones y en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento.

El fallo del Jurado se publicará en las redes sociales de la Dele-

gación de la Alcaldía en Jauja.

La inscripción en este concurso supone la total aceptación de

las presentes bases. Cualquier circunstancia no prevista en estas

bases será resuelta por el Jurado Calificador.

VII CONCURSO DE POESIA FERIA EN HONOR A SANTO

DOMINGO DE GUZMÁN JAUJA 2023

BASES

El objeto de este concurso es la selección de las poesías que

incluirá el libro de la “FERIA DE JAUJA 2023”.

El tema de las poesías ha de tener contenido festivo y relacio-

nado con la Feria y el conjunto de la localidad.

Cada autor solo podrá presentar una única poesía.

La extensión máxima del poema será de máximo de 100 pala-

bras y el texto será original.

La solicitud deberá ser presentada en el Ayuntamiento de Luce-

na o en la Delegación de Jauja, por algunos de los medios previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Los originales deberá

acompañarse de un sobre cerrado sin otra indicación que el título

de la obra, constando en su interior los siguientes datos: nombre

y apellidos, edad, dirección y teléfono del autor/a.

Junto con la documentación detallada en el punto anterior, el

interesado debe acompañar obligatoriamente una Declaración

responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones

para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, con-

forme a lo dispuestos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como de que no re-

cibe ayudas para la misma finalidad y que se halla al corriente en

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-

dad Social y la Hacienda Municipal sin perjuicio de las comproba-

ciones que pueda realizar el Ayuntamiento de oficio a las cuales

se autoriza al participar en este concurso.

Se establece una sola categoría para mayores de 15 años con

un premio de 100 euros y diploma acreditativo.

El Jurado Calificador estará compuesto por:

1 Representante de la Asociación Juvenil Esto es Jauja.

1 Representante de la Asociación de Vecinos de Jauja.

1 Representante de la Asociación de Mujeres Xaunil de Jauja.

1 Técnico del Ayuntamiento de Lucena, con voz pero sin voto,

que hará las funciones de secretaria.

Ningún miembro del Jurado podrá presentar trabajos.

El Jurado seleccionará la poesía ganadora. El fallo será inape-

lable, pudiéndose declarar desierto el premio. De todo lo actuado

deberá levantarse acta, proponiendo a la Junta de Gobierno Lo-

cal la persona ganadora y la concesión del premio, para que

adopte Resolución al respecto. Tras la Resolución se publicará

anuncio de la misma en el Tablón de Edictos Municipal de la Se-

de Electrónica y en las redes sociales de la Delegación de la Al-

caldía en Jauja que contendrá el nombre de la persona ganadora;

además, se comunicará personalmente por correo electrónico o

teléfono.

A todos los concursantes que lo deseen, se le extenderá en el

Ayuntamiento un recibo acreditativo de haber presentado la obra

en tiempo y forma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 26, 43 y 48 del

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, el

autor de la poesía cederá en exclusiva todos los derechos de ex-

plotación del mismo al Ayuntamiento de Lucena, pudiéndose ser

exhibidos en espacios públicos o cualquier otro que se considere

oportuno por parte del Ayuntamiento de Lucena.

La presentación de la solicitud de participación conllevará la

aceptación expresa de lo dispuesto en el apartado anterior, sin

perjuicio de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del

RDL 1/1996 antes citado, se formalice la cesión de los derechos

de explotación por escrito con el autor premiado.

Asimismo, la cesión aquí contemplada lo será a título gratuito,

no pudiendo exigir el autor de la poesía al Ayuntamiento de Luce-

na ningún tipo de compensación económica por el ejercicio de los

derechos cedidos, salvo el derecho de participación previsto en el

artículo 24 del RDL 1/1996.

Las poesías de los participantes no premiados podrán ser reti-

rados por sus autores.

El plazo de presentación de instancias será de 5 días a contar

desde el siguiente al de la publicación de las presente bases en el

Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de la Base Nacional

de Datos de Subvenciones y en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento.

El fallo del Jurado se publicará en las redes sociales de la Dele-

gación de la Alcaldía en Jauja.

La inscripción en este concurso supone la total aceptación de

las presentes bases. Cualquier circunstancia no prevista en estas

bases será resuelta por el Jurado Calificador. 

VII CONCURSO DE FOTOGRAFÍA FERIA EN HONOR A

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN JAUJA 2023

BASES

El objeto de este concurso es la selección de fotografías, cuya

temática sea la localidad de Jauja, su cultura, arte, tradiciones,

paisajes...

Cada autor solo podrá presentar un máximo de 3 fotos.

La solicitud deberá ser presentada en el Ayuntamiento de Luce-

na o en la Delegación de Jauja, por algunos de los medios previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 en formato digital.

En la solicitud deberán adjuntarse dos archivos o documentos,

según sea presentado telemática o presencialmente. Uno será las

fotografías en formato jpg. El otro será un documento en pdf o

word, en cuyo interior figuren los siguientes datos: título de la

obra, nombre y apellidos, dirección y teléfono del autor/a. Las fo-

tografías no pueden llevar ningún elemento que identifique a su

autor.

Junto con la documentación detallada en el punto anterior, el

interesado debe acompañar obligatoriamente una Declaración
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responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones

para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, con-

forme a lo dispuestos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como de que no re-

cibe ayudas para la misma finalidad y que se halla al corriente en

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-

dad Social y la Hacienda Municipal sin perjuicio de las comproba-

ciones que pueda realizar el Ayuntamiento de oficio a las cuales

se autoriza al participar en este concurso.

Se concederá un único premio dotado de 100 euros y diploma

acreditativo.

El Jurado Calificador estará compuesto por:

1 Representante de la Asociación Juvenil Esto es Jauja.

1 Representante de la Asociación de Vecinos de Jauja.

1 Representante de la Asociación de Mujeres Xaunil de Jauja.

1 Técnico del Ayuntamiento de Lucena, con voz pero sin voto,

que hará las funciones de secretaria.

Ningún miembro del Jurado podrá presentar trabajos.

El Jurado seleccionará la fotografía ganadora. El fallo será ina-

pelable, pudiéndose declarar desierto el premio. De todo lo actua-

do deberá levantarse acta, proponiendo a la Junta de Gobierno

Local la persona ganadora y la concesión del premio, para que

adopte Resolución al respecto. Tras la Resolución se publicará

anuncio de la misma en el Tablón de Edictos Municipal de la Se-

de Electrónica y en las redes sociales de la Delegación de la Al-

caldía en Jauja que contendrá el nombre de la persona ganadora;

además, se comunicará personalmente por correo electrónico o

teléfono.

A todos los concursantes que lo deseen, se le extenderá en el

Ayuntamiento un recibo acreditativo de haber presentado las foto-

grafías en tiempo y forma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 26, 43 y 48 del

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, el

autor de la fotografía cederá en exclusiva todos los derechos de

explotación del mismo al Ayuntamiento de Lucena, pudiéndose

ser exhibidos en espacios públicos o cualquier otro que se consi-

dere oportuno por parte del Ayuntamiento de Lucena.

La presentación de la solicitud de participación conllevará la

aceptación expresa de lo dispuesto en el apartado anterior, sin

perjuicio de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del

RDL 1/1996 antes citado, se formalice la cesión de los derechos

de explotación por escrito con el autor premiado.

Asimismo, la cesión aquí contemplada lo será a título gratuito,

no pudiendo exigir el autor de la fotografía al Ayuntamiento de Lu-

cena ningún tipo de compensación económica por el ejercicio de

los derechos cedidos, salvo el derecho de participación previsto

en el artículo 24 del RDL 1/1996.

Las fotografías de los participantes no premiados podrán ser

retirados por sus autores.

El plazo de presentación de instancias será de 5 días a contar

desde el siguiente al de la publicación de las presente bases en el

Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de la Base Nacional

de Datos de Subvenciones y en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento.

El fallo del Jurado se publicará en las redes sociales de la Dele-

gación de la Alcaldía en Jauja.

La inscripción en este concurso supone la total aceptación de

las presentes bases. Cualquier circunstancia no prevista en estas

bases será resuelta por el Jurado Calificador.

Lucena (Córdoba), 22 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Aurelio Fernández García.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 2.729/2023

Título: CONCURSO CARTEL DE FERIA 2023.

BDNS (Identif.) 704740

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/704740)

1. Podrá participar cualquier persona que lo desee, sin límite de

edad. Cada concursante podrá presentar solamente una obra, ori-

ginal, inédita y no premiada en ningún otro concurso.

2. La técnica a utilizar es libre, pudiendo utilizar pintura, dibujo,

fotocomposición, etc. Los trabajos deberán tener unas dimensio-

nes de 50 x 70 cm. en orientación vertical, incluidos los márge-

nes y deberán presentarse en soporte digital únicamente (CD-

ROM), en formato JPGJPEG o TIFF y una resolución mínima de

5 Mpx. En todo momento, deberán respetarse losderechos de au-

tor de terceras personas, especialmente en el uso de fotografías

no realizadas por el propio concursante.

3. Los trabajos presentados no serán firmados por los autores.

Se incluirá un sobre cerrado con: los datos personales del autor,

el Anexo y una fotocopia del DNI. En el exterior del sobre única-

mente aparecerá el título o lema.

4. Es obligatorio que en el cartel aparezca el siguiente texto:

“Feria Real en honor de nuestra patrona la Virgen de la Aurora,

Monturque, del 25 al 28 de agosto de 2023”, pudiendo aparecer

separadas partes del mismo según la composición realizada.

También puede incluir el escudo del municipio o reservar un lu-

gar para añadirlo posteriormente.

5. Se establece un único premio dotado con 250 euros. El tra-

bajo ganador será el cartel oficial de la Feria Real de Monturque

del año 2023, y quedará en propiedad del Ayuntamiento deMon-

turque, que podrá utilizarlo como estime conveniente. El ganador

del premio de cada edición no podrá optar a premio durante dos

ediciones consecutivas.

6. El plazo para la entrega de trabajos finalizará el 21 de julio

de 2023, y podrán presentarse en el registro del Ayuntamiento de

Monturque o enviarlos por correo, a la siguiente dirección: Ayun-

tamiento de Monturque, Plaza de la Constitución 3, 14930 Mon-

turque (Córdoba), indicando en el sobre “Concurso de Cartel de

Feria 2023”.

7. El Ayuntamiento de Monturque se reserva el derecho a reali-

zar una exposición con los trabajos presentados o una selección

de los mismos, pudiendo los autores retirar los trabajosno premia-

dos una vez concluya dicha exposición, siendo destruidos aque-

llos que no sean retirados en un plazo de dos meses desde la pu-

blicación del fallo del Jurado.

8. El Jurado estará compuesto por representantes políticos,

técnicos municipales y miembros de asociaciones locales. En ca-

so de que los trabajos presentados no reúnan un mínimo de cali-

dad, podrá decidir dejar el premio desierto.

9. La participación en este concurso supone la aceptación de

todas sus bases, así como de la interpretación que de las mis-

mas efectúe el Jurado. 

Monturque, 22 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio Castro García.
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Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

Núm. 2.673/2023

De conformidad con lo establecido en el artículo 61.1 b) del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

en cumplimiento de las Bases de las pruebas selectivas de pla-

zas de personal funcionario, concurso, publicaciones, Resolución

de Alcaldía y Acta de Toma de Posesión que se indican, se pro-

cede a publicar el nombramiento como funcionaria de carrera en

la siguiente plaza:

1 Plaza de Administrativa Funcionaria de la Escala de Adminis-

tración General. Sugrupo C1, Subescala Administrativa de Teso-

rería.

Convocatoria BOP nº 228, de 29 de noviembre de 2022.

BOE nº 310, de 27 de diciembre de 2022.

BOJA nº 248, de 29 de diciembre de 2022.

Proceso Extraordinario de Estabilización de empleo temporal.

OEP 2022

Fecha de toma de posesión: 1 de junio de 2023.

GLORIA GUERRERO CASAS DNI 30 XXXX 95 Z

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Peñarroya-Pueblonuevo, 16 de junio de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente en funciones, José Ignacio

Expósito Prats.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 2.735/2023

Expediente: 6075.

Asunto: DECRETOS SOBRE PLENO DE ORGANIZACIÓN A

CELEBRAR EL 26 DE JUNIO DE 2023. RESOLUCIÓN SOBRE

DELEGACIONES.

Rfa. Jmod.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE DELEGACIONES

Tras las elecciones locales del pasado día 28 de mayo, y cons-

tituida la Corporación en sesión extraordinaria el día 17 de junio

de 2023;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril; y 43, 44 y 45 del Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre RESUELVO:

1. Efectuar las siguientes delegaciones, respecto de las distin-

tas áreas o servicios municipales que se especifican, a favor de

los Concejales/las que a continuación se indican:

Área o Servicio Municipal
Concejal/Concejala Delegado/a del Área o Servi-

cio

Don Juan Antonio Fernández Ló-

pez

Turismo, Urbanismo, Comercio, Empresas, Desa-

rrollo Económico y Fondos Europeos

Don Genaro Garrido López
Obras y Servicios municipales, Parques y Jardines,

Protección Civil y Seguridad Ciudadana

Doña Antonia Lourdes Ruiz Díaz
Bienestar Social, Mujer e Igualdad, Cultura, Feste-

jos y Tradiciones

Doña Carmen Porras Moreno
Sostenibilidad y Medio Ambiente, Educación, Em-

pleo, Formación, Salud y Tecnología

Don Alfonso Sánchez García Deportes, Juventud y Participación Ciudadana

2. Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de di-

rección y organización interna y gestión de los correspondientes

servicios con exclusión de la resolución mediante actos adminis-

trativos que afecten a terceras personas, que serán ejercidas por

la Alcaldía o por la Junta de Gobierno según proceda en virtud de

la Resolución de delegación que haga aquélla en este Órgano.

3. Notificar la presente resolución a las personas designadas a

fin de que procedan, en su caso, a la aceptación de tales cargos.

4. Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlas igualmente

en el Tablón de Anuncios municipal.

5. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera

sesión que se celebre.

6. Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día si-

guiente a la fecha de la presente resolución.

Villafranca de Córdoba, 21 de junio de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Francisco Palomares Sán-

chez. Fe Pública El Secretario, José Antonio Ariza Baena.

Núm. 2.737/2023

Expediente: 6075-2023.

Asunto: DECRETOS SOBRE PLENO DE ORGANIZACIÓN A

CELEBRAR EL 26 DE JUNIO DE 2023. RESOLUCIÓN NOM-

BRAMIENTOS MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO.

Rfa. Jmod.

RESOLUCIÓN SOBRE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Tras las elecciones locales del pasado día 28 de mayo de

2023, y constituida la Corporación en sesión extraordinaria, el día

17 de junio de 2023;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.1b) y 23.1

de la Ley 7/1985, de 2 de abril; y 35.2 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO:

1. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los si-

guientes concejales/las:

1. Don Juan Antonio Fernández López.

2. Don Genaro Garrido López.

3. Doña Antonia Lourdes Ruiz Díaz.

2. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, así integrada, y

bajo la presidencia de esta Alcaldía, la asistencia permanente a la

misma en el ejercicio de sus atribuciones, así como las que le de-

legue cualquier órgano municipal o expresamente le atribuyan las

leyes.

Por la presente Resolución esta Alcaldía le delega las siguien-

tes atribuciones referidas en el artículo 21.1 del la LBRL:

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras munici-

pales, en cuanto a la resolución de instancias o solicitudes que

personas interesadas dirijan al Ayuntamiento en relación con los

servicios y obras municipales.

f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Pre-

supuesto aprobado, en cuanto a la resolución de los expedientes

de otorgamiento de subvenciones se refiere y resolución de ins-

tancias y solicitudes que personas interesadas dirijan al Ayunta-

miento en relación con dicha gestión.

q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoria-

les lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno

Local.

De conformidad con el artículo 115 del ROF se conservarán las

facultades previstas normativamente en relación con la compe-

tencia delegada correspondiendo a esta Alcaldía la resolución de

recursos de reposición que puedan interponerse frente a los ac-

tos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de dichas atri-
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buciones.

3. Notificar la presente resolución a las personas designadas a

fin de que presten en su caso la aceptación de tales cargos.

4. Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su in-

serción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos igual-

mente en el Tablón de Anuncios municipal.

5. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera

sesión que se celebre.

6. Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día

siguiente a la fecha de la presente resolución.

Villafranca de Córdoba, 21 de junio de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Francisco Palomares Sán-

chez. Fe Pública El Secretario, José Antonio Ariza Baena.

Núm. 2.740/2023

Expediente: 6075-2023.

Asunto: DECRETOS SOBRE PLENO DE ORGANIZACIÓN A

CELEBRAR EL 26 DE JUNIO DE 2023. RESOLUCIÓN SOBRE

TENENCIAS DE ALCALDÍA.

Rfa. Jmod.

RESOLUCIÓN SOBRE NOMBRAMIENTO DE TENENCIAS

DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.2 y 23.3 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril; artículo 22 del Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril y artículo 46 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO:

1. Nombrar como titulares de las Tenencias de Alcaldía a los si-

guientes concejales/las:

1. Primera Tenencia de Alcaldía: Don Juan Antonio Fernández

López.

2. Segunda Tenencia de Alcaldía: Don Genaro Garrido López.

3. Tercera Tenencia de Alcaldía: Doña Antonia Lourdes Ruiz

Díaz.

2. Corresponderá a los nombrados sustituir, por su orden de

nombramiento a esta Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones

en los supuestos legalmente previstos.

3. Notificar la presente resolución a las personas designadas a

fin de que presten en su caso la aceptación de tales cargos.

4. Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su in-

serción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos igual-

mente en el Tablón de Anuncios municipal.

5. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera

sesión que se celebre.

6. Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día

siguiente a la fecha de la presente resolución.

Villafranca de Córdoba, 21 de junio de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez. Fe Públi-

ca el Secretario, José Antonio Ariza Baena.

Ayuntamiento de Villaralto

Núm. 2.572/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVI-

SIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE ES-

TABILIZACIÓN DE PERSONAL POR EL SISTEMA DE CON-

CURSO, DERIVADO DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEM-

BRE.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes derivadas del

proceso de estabilización de personal por el sistema de concurso.

De conformidad con las bases de la convocatoria y de acuerdo

con el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Perso-

nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado y del ar-

tículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-

men Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de ADMITI-

DOS Y EXCLUIDOS del proceso selectivo de referencia

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Nombre y apellidos DNI Causa

ANTONIO GÓMEZ SÁNCHEZ 30****35W ADMITIDO

ANA BELÉN CABALLERO GÓMEZ 80****05D ADMITIDA

ANA MARÍA MOLINA FERNÁNDEZ 30****26W ADMITIDA

AGENTE DESARROLLO LOCAL

Nombre y apellidos DNI Causa

ROSA MARÍA MURILLO GARCÍA 30****47G ADMITIDA

MONITOR/A DEPORTES

Nombre y apellidos DNI Causa

MARÍA CARMEN LÓPEZ GARCÍA 30****69P ADMITIDA

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO

Nombre y apellidos DNI Causa

SANTIAGO MORENO GÓMEZ 75****73K ADMITIDO

ANIMADOR/A GUADALINFO

Nombre y apellidos DNI Causa

GEMA BLASCO GÓMEZ 30****74P ADMITIDA

BIBLIOTECA/LUDOTECA (tiempo parcial)

Nombre y apellidos DNI Causa
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LUNA RODRÍGUEZ RUBIO 80****42B A SUBSANAR. No aporta documento Base Tercera 3.1 f)

DAVID MORENO MARTÍN 31****36G A SUBSANAR. No aporta documento Base Tercera 3.1 f)

MONITOR MUSEO DEL PASTOR (tiempo parcial)

Nombre y apellidos DNI Causa

ANA MARÍA MOLINA FERNÁNDEZ 30****26W ADMITIDA

LUNA RODRÍGUEZ RUBIO 80****42B A SUBSANAR. No aporta documento Base Tercera 3.1 f)

SOCORRISTAS (fijo discontinuo)

Nombre y apellidos DNI Causa

NO EXISTEN SOLICITUDES

TAQUILLEROS (fijo discontinuo)

Nombre y apellidos DNI Causa

DAVID MORENO MARTÍN 31****36G A SUBSANAR. No aporta documento Base Tercera 3.1 f)

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios Elec-

trónico del Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días hábi-

les a contar desde el siguiente a la fecha de publicación, para la

presentación de alegaciones y/o subsanación de documentación,

tras lo cual se aprobará y publicará la lista definitiva de admitidos

y excluidos.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Villaralto (Córdoba), 9 de ju-

nio de 2023. Firmado electrónicamente por el Alcalde, Ángel Mo-

reno Gómez.
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